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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

27501 Anuncio del  Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre
notificación acuerdo de incoación de expedientes a las sociedades que
se relacionan en el Anexo.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que
no han podido ser  efectuadas las notificaciones en su último domicilio  social
conocido, se notifica a la sociedad que a continuación se relaciona que, en virtud
de  las  atribuciones  conferidas  por  el  apartado  1  del  artículo  283  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 1/2010,  de 2 de julio,  la  Presidenta del  Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas ha dictado, con fecha 10 de diciembre de 2012, acuerdo de
Incoación  de  expedientes,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Capítulo  VI
(artículos 279 a 284), del citado Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital.

Se indica a la sociedad que el acuerdo de Incoación integro junto al resto de
los documentos del correspondiente expediente están a su disposición, en la sede
de este Instituto, calle Huertas número 26, 28014, - Madrid,- Ante dicho Instituto
podrán aportar  por  escrito cuantas alegaciones,  documentos o informaciones
estimen convenientes o en su caso proponer prueba dentro del plazo de 15 días
contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde el
siguiente al último día de su exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento,
en el que radique su domicilio social, si fuera posterior.

Transcurrido dicho plazo,  sin que se haya hecho uso de su derecho para
presentar alegaciones y/o proponer prueba, se dictarán, de acuerdo con el artículo
13.2 del Reglamento aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, las oportunas
resoluciones.

Anexo:

Nº de expediente, NIF y sociedad

Nº 2014027652 B93169688 Fuengident, SL unipersonal

Nº 2014027661 B93068617 Sarcodent Dental,SL

Nº 2014027724 B24557969 Biofuel la Robla, SL

Nº 2014027742 B24550022 Calixto Rodríguez SL

Nº 2014027788 B24465163 Colectivo Inversor Leones SL

Nº 2014027797 A24004657 Comercial Dival SA

Nº 2014027805 B24394553 Cromo-Niquel, Diseno En Mueble SL

Nº 2014027814 B24551186 Dalmau & de Diego Promociones SL

Nº 2014027823 B24534372 Desarrollos de Suelo y Promociones del Tormes
SL



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 183 Martes 29 de julio de 2014 Sec. V-B.  Pág. 36953

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
27

50
1

Nº 2014027832 B24446486 El Arca de Clemen SL

Nº 2014027878 B24519803 Geomin Sondeos SL

Nº 2014027896 B24429482 Heidelberg Studium SL

Nº 2014027904 B24319634 Lym 3 SL

Nº 2014027922 B24408817 Palacio Ramiro de Laciana SL

Nº 2014027931 B24426470 Pisa Inversiones SL

Nº 2014027959 B24515363 Proyectos Puente Castro SL

Madrid, 21 de julio de 2014.- Secretaria General, M.ª Pilar Carrato Mena.
ID: A140039153-1
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